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A. Concesión. 

¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA dentro de los 30 días siguientes a la publicación en el DOF de la convocatoria. 

¿Qué documento se obtiene? 
Concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

¿Qué requisitos y condiciones se deben cubrir para obtener la concesión? 
Los que se señalen en las Bases de Licitación. 

¿En qué momento se emite la resolución por la que se otorgue la concesión? 
Una vez que se cumplan con los requisitos y las condiciones que se señalen en las bases y dentro del plazo que se establezca en las 
mismas. 

¿En dónde se publica la concesión? 
En el DOF y en dos periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, debiendo el interesado cubrir los gastos originados por 
este concepto. 

B. Autorización. 
¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, así como las Administraciones Portuarias Integrales, constituidas en los 
términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA o en la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

¿Cuándo se presenta la solicitud para obtener la autorización? 
En el momento que el solicitante cubra los requisitos correspondientes. 

¿Cuándo se emite la resolución? 
La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los 
términos del artículo 37 del Código. 
Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el término 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Documentos que se deben anexar a la solicitud: 
1. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad con los titulares que integran el capital social, en la que se acredite un capital 

mínimo pagado de $600,000.00 y en su caso, las reformas a la misma, en donde sean visibles los datos de inscripción en el 
Registro Público del Comercio. En el caso de que la solicitud la presente una Administración Portuaria Integral, deberá acreditar un 
capital social mínimo pagado de $100,000.00. 

2. Curriculum vitae de cada uno de los socios o integrantes del Consejo de Administración, mencionando la experiencia de por lo 
menos uno de ellos en la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

3. Programa de inversión presentado en sobre cerrado, el cual contendrá dos juegos de planos impresos y digitalizados en disco 
compacto en formato Autocad, en los que se identifique la superficie objeto de la solicitud, las obras, instalaciones y/o 
adaptaciones, conforme a los lineamientos que emita la ACEIA, así como el monto en moneda nacional de la respectiva inversión. 
Respecto al equipo a instalar, deberán precisar el número de unidades que lo integran, sus características y, en su caso, su 
ubicación dentro de las áreas que correspondan, así como el valor unitario del equipo en moneda nacional. Asimismo, deberán 
señalar las etapas y los plazos en que se efectuarán las citadas inversiones. 

4. Copia certificada del documento con el cual se acredite el uso o goce del inmueble objeto de su solicitud. 
5. Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que tanto la 

empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación 
de los servicios. En su caso, se podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de Administración o del Administrador 
Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, 
cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. 

6. Copia certificada de la documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona que suscribe la solicitud, con 
poder para actos de administración. 

7. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., con el que 
acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso d) de la LFD. 

Tratándose de las Administraciones Portuarias Integrales, constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, sólo será necesario anexar los documentos señalados en los numerales 1, 2, 4, 5, y 7 de este apartado 
y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital. 
Datos: 
1. Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral y sus accionistas cuentan con solvencia económica, 

capacidad técnica, administrativa y financiera en la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías. 
2.   Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que la persona moral cuenta con un capital mínimo pagado de $600,000.00 o 

bien de $100,000.00 para el caso de que la solicitud la presente una Administración Portuaria Integral. 
Documentos (requisitos): 
1. Curriculum vitae de cada uno de los socios o integrantes del Consejo de Administración, mencionando la experiencia de por lo 

menos uno de ellos en la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 
2. Programa de inversión el cual contendrá planos digitalizados, en los que se identifique la superficie objeto de la solicitud, las 

obras, instalaciones y/o adaptaciones, conforme a los lineamientos que emita la ACEIA, así como el monto en moneda nacional de 
la respectiva inversión. Respecto al equipo a instalar, deberán precisar el número de unidades que lo integran, sus características 
y, en su caso, su ubicación dentro de las áreas que correspondan, así como el valor unitario del equipo en moneda nacional. 
Asimismo, deberán señalar las etapas y los plazos en que se efectuarán las citadas inversiones. 

3. Documento con el cual se acredite el uso o goce del inmueble objeto de su solicitud. 
4. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con el que acredite el pago de 

derechos previsto en el artículo 40, inciso d) de la LFD). 
Tratándose de las Administraciones Portuarias Integrales, constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, únicamente será necesario dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 2 del rubro de datos, así como 



a lo indicado en los numerales 2, 3 y 4 del rubro de documentos y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
¿Cuándo se solicita la prórroga de la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior? 
Por escrito, durante los últimos tres años de vigencia y por lo menos 90 días naturales anteriores al vencimiento de la misma, debiendo 
acreditar que se siguen cumpliendo los requisitos previstos para su otorgamiento, así como las obligaciones derivadas de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 14 y 14-A de la Ley y las reglas 1.1.5., 1.2.2. y 2.3.1. 

 

 


